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EN ZARAGOZA

•a In?Ja ^minis,rac¡,in del Bo l e t ín , sita en

^miHpSU|SCrlpC,Ones d® fucra podrán hacerse 
6 letra ° SU *mP°rlc en libranza del Tesoro 

cobro, .
* La c"80 dC ,a SUscriPci6n adelantado. = 
de al |» "y^P^dencia se remitirá franquea- 

gente de dicha imprenta. .

PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIO DE SUSCRIPCION

30 pesetas al aSo * Extranjero, 45.
* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, t» cents, de peseta por linca. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de vimtQ.= ,
* Números sueltos, *5 céntimos de pe»

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^TEPERldDlCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Vein7aor^os islas "^yacentes, Canarias 
días de su nmm.íi á ilación peninsular, á los IL^^ddfgo civi^. 1 u fcac^n* si en ellas no se dispusiese otra 

dcsrU P^vhicí^d'esde6 nHAbÍCm obligatorias para la capi- 
Prov® Cuatro días Se PV * lcan oficialmente en ella, y P"»!-. de I. «Sml

qUe to/efion» Alcaldes y Secretarios reci-
*ín<tH« <1‘'«-~“irán q|ie se fije un ejemplar en

, costumbre' donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
—kma Sccrc,arios. cuidarán, bajo su más estrecha respon- santlidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi- ♦ carse al final de cada semestre.

Yapar t e of ic ial
Videnc ia del  consej o de minist r os

Ah^,tad*ia^R'SlP' ^^onso. XIII (q. D. g.), Su 
U Victoria Eugenia y Sus
4?" Jaime v n ^ri”ciPe.d® Asturias é Infan- 

had en su f $<)fta Beatriz, continúan sin no- 
n^ igUalh mpaOr-tante salud-

S(le la Au^nePCn disfr,ltan las demás perso- 
a Augusta Real Familia.
— IL_ _ (Gaceta 7 Ml ii-z o  1910;)

^gOglON PRIMERA
IN,STer I0 de l a GOBERNACION

^i^ndo fn •r?EAL 0RDBN
de ]a jnnKtar en cuant<> sea posible la 

i1a constituida xión el fin de alle- 
b8 Drn C.ad°s por L • end7 socorro de los 
l^Qnp^ncias de C ln"nd!ciones ocurridas en

FontevAH0 1 Loón» Lug<>. Orense, 
Ia’ Salamanca> Valladolid y 

g ) ha tenid0 á bien dis- 
fde dicha ? 011 Ja de la 
í 86 Pubíirmn ta á-Uría susdriPoión na
L ^o^^dvos, L n.1?161 as,mis’no las listas de 

S- todo su con- । 
n Sy Corum °bra’ reooraondando á I 

4 su v .z aeionos oficiales y partí- ’

Desatada la furia de los elementos con vio
lencia nunca vista, formáronse en breve espa
cio de tiempo tempestades formidables que aso
laron comarcas extensas y cubrieron de ruina 
gran numero de pueblos.

No es posible expresar en pocas palabras la 
magnitud del desastre y los daños que por su 
misma extensión produjo.

La corriente de los ríos desbordados arrasó 
casas, destruyó sembrados, arrebató ganados y 
enseres de labranza, reduciendo á multitud de 

, familias á estado tan miserable, que pueblos en
: teros han tenido que acogerse á la hospitalidad 

-- _ ' con que Ies han brindado otros vecinos, y ten- 
Vez coad vn^Qn"^'fi^n y pa?tlz l drán á naciones extrañas, si la ge-

1 lniciativa eficazmente á . nerosidad de sus compatriotas no acude en su
■ auxilio.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y fines expresados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid l.°de Febrero de '1910.— 
Moret.-r—Señor Gobernador civil de... '
Junta para la suscripción A favor de los damnifica- 

doapor las inundaciones encastilla, León y Galicia.
Designados los que suscriben por los señores 

Senadores y Diputados de las provincias de 
Coruña, León, Lugo, Orense, Falencia, Ponte
vedra, Salamanca, Valladolid y Zamora, tene
mos el honor de dirigirnos á toda la Nación 
española en demanda de auxilio para remediar 
la terrible y espantosa catástrofe que en los 
mismos días en que se celebran las alegrías 
y clásicas fiestas de Navidad afligió á las pro- 
vmcias que pertenecen á los antiguos reinos de 
Galicia y León.
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Pero donde la catástrofe adquirió proporcio
nes verdaderamente aterradoras, fué en la. ex
tensa zona formada por las provincias de León 
Zamora y Salamanca. Pueblos sorprendidos 
por la inundación en medio de las tinieblas de 
la noche; personas de todas edades, que huyen 
á refugiarse en los collados próximos, abando
nando sus ropas y enseres; no pocas, refugia
das en los tejados de las casas ó en los árboles 
sin que en muchas horas haya sido posible 
acudir á salvarlos; las campanas de las Iglesias 
pidiendo auxilio, forman un conjunto de esco
mas apocalípticas, un cuadro de horror y es
panto tal, que parece imposible sea superado.

Han transcurrido bastantes días después de 
aquellos en que acontecieron las desgracias más 
importantes, y aun hoy son conocidas en todos 
sus detalles. Son tantos los pueblos perjudica
dos y las comunicaciones fueron tan difíciles 
en los primeros momentos, á causa de la inte
rrupción de vías férreas, carreteras y líneas te
legráficas, que las noticias recibidas hasta aho
ra en los Centros oficiales no permiten, ni será 
posible en algún tiempo, formar una estadísti
ca completa de los dafios causados por las inun
daciones. Esta Comisión se propone hacerla, 
para distribuir en su día equitativamente los 
recursos que la caridad de los españoles le 
confíe.

Bastará decir, sin embargo, para que se com
prenda la magnitud de la catástrofe, que los ríos 
alcanzaron sobre su nivel ordinario una altura 
mayor qne en las más grandes avenidas de qúe 
hay memoria, y que por efecto de este desbor
damiento general quedaron anegadas las más 
fértiles vegas que riegan el Duero, Torrees, 
Agueda, Pisuerga, Carrión, Esla, Orbigo, Tuer
to, Duerna, Tera, Miño, Cabe, Sil, Vibey y Ulla, 
siendo incalculables los estragos en los sembra
dos y huertas, hasta el punto de que en algunos 
parajes es imposible señalar de un modo cierto 
el lugar en que las últimas estaban ántes si
tuadas.

Más lamentable es aún, y de más urgente re
medio, son los daños ocasionados en las vi
viendas.

Las deficiencias de información á que antes 
hemos hecho referencia no permiten conocer 
exactamente el número de los siniestros ocurri
dos; pero las noticias oficiales señalan más de 
1.000 casas destruidas totalmente en los 98 pue
blos damnificados.

A esta cifra habrá que agregar los siniestros 
á que se refieren muchos informes, en los que 
no se determina el número preciso de edificios 
arruinados, comprendiéndolos á todos bajo la 
denominación de <gran número de casas» ó de 
«muchas casas». , .

Algunos pueblos, como Santa Cristina de la 
Polvorosa y Abraveses de Tera, puede decirse 
que han desaparecido, pues en ellos sólo se 
mantiene en pie la Iglesia parroquial.

El número de casas ruinosas que necesitan 
reparaciones de importancia es incalculable.

Tampoco han faltado quienes han rendido 
tributo á la muerte, si bien, gracias al heroísmo

de muchos que, arriesgando la vida proi 
graron salvar á los que estaban en Pe ?cOIUo 
perderla, las víctimas no han sido vio- 
podría temerse, á juzgar por la extensio j 
lencia del desastre. , . oDi á

Cinco pastores y una anciana PereOi :cieron 
pesar de los grandes esfuerzos que se 
para evitarlo, y el lúgubre cuadro que deg. 
mos tuvo su complemento conja tremon laS 
gracia ocurrida en el pequeño Pu?b ? Qren' 
Ermitas, perteneciente á la provincia c 
se y diócesis de Astorga, donde un euo1 
ñasco, desprendido de la montaña,. ftrr epultó 
en pos de sí gran cantidad de tierras, ja 
21 casas, en cuyo interior se encontra 
sazón 31 personas, délas cuales mu n 
y cinco quedaron gravemente heridas.

A causa de esta espantosa hecatom 
quedado en el mayor desamparo vario 0D 
de corta edad, cuyos padres se enouen 
el número de los muertos. . , c0D'

En presencia de tantas desgracias y 1 j¡r á 
siderables pérdidas, no vacilamos en a 
la generosidad de todos los españoles. q .

Teniendo en cuenta el magnánimo ( lotras 
dimiento con que han sido remediau 0gta 
catrástrofes semejantes, confiamos que ge 
ocasión sucederá lo mismo, para Qu i0gg^a' 
vean defraudadas las esperanzas de los 
ciados que en los momentos presentes 
sus manos suplicantes en demanda de 
suelo que endulce las amarguras sulrn ‘ d"gdfl 
un socorro que repare en parte las P61 
sus hogares y de casi todos sus medios 
sistencia. _ n„anDat0,

Madrid 14 de Enero de 1910.—Eduai 
—El Obispo de Astorga.—Gumersindo 
cárate.—Federico Requejo.—Fernandt

Los donativos deben ser entregados ^jg3l 
drid, en el Banco de España, y en pr 
en las Oficinas del mismo, con cargo a 
ta corriente abierta á nombre de la.0ufl iog 
la suscripción á favor de los damnine 
las inundaciones en Castilla, León y Da |a 

Las listas de suscriptores se publica
Gaceta de Madrid.
Suscripción á favor de los damnificados por Ia 

daciones en Castilla León y Galicia.
PRIMERA LISTA DE DONATIVOS

$

88. MM. el Rey y la Reina Doña Victoria Eu
genia .................................. •. • ..........................

8. M. la Reina D.* María Cristina......................   ‘
88. A A. RR. los Infantes D.* María Teresa y don

Fernando .... ..............................................................
8. A. R. la Infanta D.e Isabel.................................. '
Senado ...........................................................................

iá 
ííCongreso de loa Diputados....................................... 

Consejo de señorea Ministros.................................. .  
Banco de España.................................................  *¡0
Señores Diputados y Senadores por la proV1”,. 

de Zamora D. Federico Requejo, D. ¿ose v 
Macuso, D. Angel Galarza, D. Fabriciano • 
D. Arturo Pérez Marrón, D. Faustino Sjiv 1 .
D. Narciso Cuesta, Francisco García Molí » g 0 A
D. José María Semprñn y D. Mateo Silvela

D. Fernando Merino........  
> Rafael Prieto y Caules 
» LuisCasanueva........

fl Uvi
2^
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* Rduara1"0^®7 Núfiez.................. 

q j-uuardo Dato 

» A ™n, .no Aíonso Castrillo......... 
» WM0PUZmáD......................... 
* 5Drini-arü Quimones de León... 
» Gahi» enavedra........................  
» A, n ?0.?Ugall«l...........................  

Seño Mf0Mere|le«........................... 
D. Wenp“rqiué8 de Alboloduy............ 

rñT ....  > Ant enC,° Rovira......... ............. 
......... 

> Jo8aaLuaC68**- ......................... 

............. 
de Llanos y Torriglú 

To t a l .

. 5 
500 
250 
500 
200 
200 
200 
100 
500 
200 
200 
200 
300 
200 
200 
300 
200 
100 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
500 
300 
200 
100

83.655

Dato. ’ (*e ^e^rcro de 1910.—Por acuerdo déla Junta 

^.___s e o c io n  c u a r t a  
iimiiiilTatiói de Hiciendi de la pnriieia de Zaragoia,

«1 irllcuio lUdel «ig™- 
ClAL ele la 8e l>^lxca en el Bo l k t ín Uf i- 

U^dcula de-esta capital

(Continuación).
SECCION PRIMERA ■

Clase 9.a bis.
Tabernas.

fe M»^éUón ?erBÍÍU»Jaime 47 
6 ío-la SatnaP^11.0’ ^^tuo.ón 5 
«J?^gaña Gil Marco"11’ lMart!rea 6 
N n^area ó Iri-J® San Braulio H 
te t «lomar m lr*8arn» Cerdan 16

Lamberto 14
815 ^rez Lanuza Servet54 
816 MarianaT 81? p ‘“««‘nova Sn^n01®^11 186 
8(8 p *acual García Ui1 edL°' Heroi«mo 1 
8l? Baduiea a  nL M,gUel Servet 12
8^0 StHlo ¿ 68 Amceto, Carrica 7
Me8lQa Luesmfe l”18®0 Leulud H 
fe fc-rcel IbáS í?86- Pu 60 María AÉÍU8tín 1 
f e  r Cabañ» n una'8,1108 1
fe M^^udez YJ0 ^ca. D. Jaime 43
fe&ltlCz Ménd?zrMVUll?’,Democracia 120
fe V^ute Bern. !.z ”anuel. Coso 90

a Í ^ando A^n^®0’ D" Jaime 62 
fe Ser J M»« Üomñ?’ plaza ?nar 28
fe M. “c G11anado ¡f0* San M'gUel 5
feKtln Pol° SeraHA08^0’/^81* Aivarezl25 
831 Guisan W°’ pbiza 880 Miguel 

üEBCa'tín Mataros

Pesetas.

225
225
225
225
225
200
200
279
770
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160 .

160

, 832 Serrano Andrés. Santiago 23
; 833 Balios Lacosta Faustipo, paseo Sagasta 43 
i 834 Bazán Mariano, ídem 4 '

8.35 Usón GasetMelchor, Estudios 11 
836 tazón Echevarri Cándido, Pilar34
837 Murillo Faustina, Manifestación 11
838 Gil Martínez Vicente. Pignatelli28
839 Pardinas Sebastián, San Blas 57
840 Castilriana Aragüés Petra, Boggiero 33
841 Baque Manuel, San Blas 4 ’
842 Galo Escartín Felipe, Coso 119
843 Sancho Alegre Miguel, Heroísmo 4
844 Grúas Zaldivar Matilde, S." Nacional 2 
845 Balios Lacosta Blas, Armas 6
846 López Pascasio, Ramón y Cajal 42
847 Orús Ramón, Antonio Pérez 3
848 Fardé y C." Joaquín, plaza de San Lorenzo 13 
849 Pérez Policarpo, Pignatelli 46
850 Barbot Ruiz de Azagra Luis, San Miguel 14 
851 León Monreal Eugenio, Espartero 1 
852 Abad Pérez Pilar, Coso 140 v 142
853 Salvador Balios Alejandro, S.a Nacional 22 
854 Saso Carrillo Manuel, Méndez Núñez 12 
855 Bujista Fermín, Canfranc 4
856 García Teodoro, Perena 15
857 Ferrer Pascual, San Blas 15
858 Albalá María Antonio, Cuatro de Agosto 15 
859 Soriano Montes Pedro, Cinco de Marzo 13 
860 Lanava Royo Paulina, Verónica 29
861 Pardo Sinués Manuel, Zurita 2
862 Lobato Barrachina Josefa, Torre nueva 12 
863 García Tierra Andrés, Canfranc 3
864 Villaverde Isidro Felipe, Estación Norte 160 
865 Cebrián Gutiérrez Pedro. San Pablo 29
866 Borras Usón Domingo, Democracia 58
867 Moreno Gregorio, Armas 79
868 Gracia Julán, Pignatelli 20
869 Monge Mata Rafael, Mayor 8
870 Bueno Mnrco Martina, San Pablo 5
871 Pueyo López José, paseo Sagasta 18 
872 Arcas Benito, San Pablo 4
873 Bel Hermanos, Romero 3
874 París Teresa Inocencio, Mártires 14
875 Campo Cerezuela Juan, San Miguel 13
876 Macipe Barquillero José, Casa Blanca 26 
877 Cebrián Mateo Manuel, San Pablo 98
878 Medón Rumanos Felipe, Villacampa30
879 García Tierra Andrés, Morería 1
880 Ibañez Sánchez Antonio, Pignatelli 38
881 Larena López Juan, paseo Pamplona3
882 Herrerín Díaz Manuel, carretera (Barcelona 
883 García Orquedas Manuel, Canfranc 4
884 Lobez Martínez Gregorio, paseo Sagasta 71 
885 Navarro Claver Alejandro, Santa Inés 4
886 Abadías Andrés, Antonio Pérez 31
887 Espada Florencio, Caballo 10
888 Bazán Vida Celestino, Gavin 6
889 Cebrián Gutiérrez Pedro, Torre nueva 35 
890 Espada Florencio, Olleta 8
891 Echevarría José, Palomeque 13
892 Francisco Lanosa Jaime., Torre nueva 25 
893 Calabia Guerrero Ildefonso, paseo M.’ Agus- 

tin 41
894 Alfonso Baeta’Julio, Peromarta 1 
895 Pórteles Olí ver Manuel, Miguel Scrvet38 
896 Monzón García Pablo, Espoz y Mina 9 
897 Fleta Victoriano, Mártires 14 
898 Bielsa Pascual, Audiencia 4

160 
160 
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160 
16()
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
160
145
145
145
269
145
81
81
81

81
81
81
81

160
160

4.a base.
899 Tobajas Tobajas Pascual. C,a Barcelona

10.a base.
900 Vicente Escota Vicente, Peñaflor 
901 Alonso Clemente, Casetas
902 Herrero LongSs Gregorio, Alfocea
903 Guillén Sancho Anacleto, ídem
904 Pérez García Bruno, Monzalbarba
905 Vela Rafael Bruno, Montemolin 35
906 Tabuenca Aznar Pedro, Montañana
907 Isidro Fon Mateo, Miralbueno
908 Almenara Guillén Simón, Casetas
909 Lorente Remigio, Ruiseñores 3

141 140

36
36
36
36
36
36
36
36
36
36
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910 Barberán Ignacio, San Juan 36
911 Guillen Pueyo Antonio, Jualibol 36
912 Aparicio Vallejo Lorenzo, Montañana 36
913 Pradas Cándido, Cartuja 16 36
914 García Pérez Ensebio, Casa Blanca 49 36 
915 Garcés Gabás Julián, Almozara 170 36 
916 Benito Monteagudo Andrés, Basa Blanca 36 
917 Bayo Izquierdo José, Montañana 45 36 
918 Lacosta Agustín, Peñaflor 36 
919 Esber Gil Antonio, carretera Barcelona 123 26 
920 Blasco Rubio Pedro, Miralbueno 36 
921 López Villar María, Casa Blanca 31 36 
922 Falcón Pérez Sebastián, Montañana 397 36 
923 Lausín Celma Antonio, Casa Blanca 56 36 
924 Villalba Fraguas Sixto Monzalbarba " 36 
925 Puyol Barrieto Victoria, Torrero 340 36 
926 Serón Mayoral Pedro, Montañana 36 
927 Serrano Lostao Domingo, puente de Gállego 36 
928 Palacios Mariano, Jushbol 36 
929 Lostao Faustino, ídem 36 
930 Magullón Mariano, Casa Blanca 112 ■ 30 
931 Aznar Alqueza Antonio, carretera de Bar

celona 16 30 
932 García Aytoy Antonio, Portazgo de San 

Lamberto 30 
933 Barruén Gimo Antonio, Casetas 30 
934 Tramulias Pérez Manuel, Picarral 337 30 
935 Clavaría Gómez Florentino, Cartuja 16 18 
936 Aznar Bonilla Babil, Garrapinilios 18 
937 Mañero Miguel José, Almozara 18 
938¡Pueyo Camprodón Salvador, Torrero 54 18 
939gEspeleta Brosal Dionisio, ídem 348 18 
940;Aznar Bonilla Babil, Garrapinilios 18
941 Enón Mariano, Torrero 116 18
942 Oarrizas Ursula, Montemolín 53 18 
943 Ibarra Manuel, Triana410 18 
944 Pinu Jacinto, camino del Cementerio 18 
945 Puértolas Delgado Francisco, Santa Isabel 18 
946 Asín Abad Domingo, Montañana 18 
947 Villuendas Pedro, Montemolín 43 18 
948 Marcos Sevil Joaquín, camino Cementerio

436 18
949 Espada Serrano Florencio, puente Virrey 394 18

Clase 10. “--N ümero 1 
CucMUeria. .

950 Veiga é hijos Casimiro, plaza de San Antón 3 134 
Número 2.

Calzado hecho.
951 Arnalde María, viuda de Alejaldre, Coso 32 134 
952 Tobés José, Manifestación 72 134 

Número 3. 
Estampas.

953 Uche Pintanel Manuel, plaza de San Pedro 
Nolasco 1 134

954 Ortás Morcuello José María, D. Jaime 38 134
955 Uriarte Andrés, Méndez Núñez 20 134 
956 Coyne Lapetra Ignacio, Alfonso 16 134 

Número 4. 
Loza entre^na.

957 Roda García, Frat cisco, Torrenueva 13 134 
958 Lisa Fordón Miguel, Bilbao 9 134 

Número 7. 
Teja y ladrillo.

959 Montestruc y hermano Joaquín, San Miguel 
13 134

960 Olivan y Estallo, San Blas 12 134 
Número 8. 

Tocino en cajón.
961 Valle Del Río Marcelino, Mercado cajón 18 134 
962 Romeo Martín Martín, ídem 45 134 
963 Jiménez Fernández Melitón, ídem 52 134 
964 Cavero Fortuna Gil, plaza de San Pedro No- 

lasco 45 134
965 Morón Francisco, Mercado, cajón 23 134 
966 Benedí Gargallo Manuel. ídem36 134 
967 Górriz Domingo, ídem 86 134 
968 Escudero Valeriano, Mercado, cajón 61 134 
969 Vidal Matías, ídem 31 134 
970 Pons Barbera Teresa, ídem 43 134 
971 Asensio Artigas Julio, ídem 4 134 

134 
972 Vargas Francisco, ídem 84 ^34 
973 García Sánchez Eusebio. ídem 105 ^34 
974 Gimeno Polo José, ídem 11 334 
975 Guerrero Laborda Dominico, ídem 72 ^34 

I 976 Ferrer Redal María, ídem 65 134
977 Lázaro Castillo Juan, ídem 52 ¡34 

, 978 Lite Angel, ídem 27
Número 10. 

Relojes ordinarios.
979 Elvira Eugenio, Alfonso 3 1*34
980 Hijar Marco Pío, Coso 75 ]3t 
981 Pérez Madurga Félix. Pigualelli 35 ^4
982 Ortiz de Lanzagorta Siró, D. Jaime 2 ^4 
983 Peromarta Lorenzo Fermín, Manifestación81 .04
984 Pitschel Gran Pablo, Cerdán 10 134 
985 A soaso Martínez Cándido, Democracia 39 ^4
986 Galvez Barca Serapio, 1). Jaime 44 4 34 
987 G. Gregorio y Compañía, Estébanes 4

Número 11
Venta exleras. ^4

988 García Pérez Manuel, D. Jaime 36
989 Más Francisco, Coso 76 434
990 Más Quesada Francisco, ídem 25 134
991 Garcés Ortiz Serapio, Democracia 6 ¡34
992 Herranz Sauz Pablo, Mercado 14 ¡34
993 Pi Cavero Emilio, ídem 34 4 34
994 González García Bienvenido. E. Pías 26 4 34
995 Gracia Martínez José. Pilar 16 ,34
996 Mas Candela Antonio, D. Jaime 54 4 34
997 Ohete Gonzalo Ildefonso, Mercado 9 434
998 Martelos Royo Maximino, ídem 27 4 34 
999 Viuda de Serafin Miguel, P.a de Sas 6

Número 12 
Vestidos niños. ^.44

1000 García Dueso Manuel, C. Alvnrez 8 4 34 
1001 Guijosa Carpió Manuel, E. Pías 18 4'34
1002 Francés Joaquín, Cerdán 27 4 34
1003 Mata Colomer José, Torrenueva 14 4 34
1004 Larrosa Elvira, Azoque 35 4 34
1005 Arcas Causado Blas, Torrenueva 21 434
1006 Alfonso Arana Agueda, Cerdán 29 4 34
1007 Montañés Sanz Niceto, Mercado 23 4 34 
1008 Gutiérrez Lasala Carmen, ídem 434 
1009 Hijas de Petronila Cornil, Azoque 20 4 34 
1010 Tejero Lucia, Cerdán 45 ¡34 
1011 Escó Pascual Narcisa, S. Pablo 7

Clase 11.’—Número 1.
A Iquiler pianos. q q

1012 Sánchez Lorente Juan, Cuatro Agosto 17
Número 2. 

Horchaterías.
1013 Castillo Pedro, D. Jaime 54 joO 
1014 Clavero Pió Mariano, Verónica 11

Número 4.
Ceroecerías. jq O

1015 León Peralta Salvador, P.® Sagasta 18 joO 
1016 Millán Fernando, Juslibol 11 ¡¿O 
1017 Pedro Barcelona Emilio, Ronda 2

Números.
Paradores. jq O

1018 Binaburo Orencio, H, Cortés 17 ]00 
1019 Gracia Cabeza José, P.° Ebro 44 , , ¡00 
1020 Navarro Allué Dolores, Antonio Pérez 2 joO 
1021 Gracia Nicasio, Pignatelli 22 _ 10®
1022 Solanas Marcén Gregorio, P.°Ebro25 joO
1023 Giménez LoyolaJJorge, Prudencio 48 jOO
1024 Barrachina Gil Jorge, S. Pablo 19 joO
1025 Cerezuela Marín Joaquín, idcm 23 íOfl
1026 Andrés Barca María, Azoque 8 jO^
1027 Albalad Villagrrsa Julián, P.° Ebro 30 joO
1028 Benedí Garcia Mariano, ídem 37 ¡Ov
1029 Pérez Pelayo José, Democracia 4 . ¡00
1030 Otal Juan José, Carreterra Valencia 3 ¡OO
1031 Ponzano López Juan, Sobrarbe 8 ¡0"
1032 Oliva Fornés Pelegrín, Arpa 3 ¡OO
1033 Vicente Lobera Fermín, Pignatelli 26 ¡pO
1034 Romanos Ramiro Pedro, Roggiero 28
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1
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Número 6. 

loa* m  Abacerías.
103K ^regorio, Sepulcro 39
1037 \f!lrtln^z Marcelino, Boggiero 18
1038 ^aruP>llo Joaquín, Jesús 212
1039 i ó ^°8 . -luán Francisco, Espartero 4
1040 n^aro l'er'-er Manuela, Contamina 49
1041 m ’ - '^/^ide José, Carrillo 7

ilrm Ruiz de Azagra Rafael, Plaza de la 
1042 P-1 tirtad 10

milla Moreno Fermín, Plaza San Loren- 
1013 oZ° 33
1044 Júvez Santiago, San Pablo 69 
1045 rum^2? A‘*te Aníbal, Verónica 19
1°46 R, ^Cra loin:i‘el Julián, Azoque 50
lnto Martí i?Orl Sautlugo 4
* 048 Ar t U Meue Francisca, Cadena 4 
* 049 Hp'Ue^°, A8*ü Gabriel, Mayor 26- 
* 050 Cr nv111*62 Francisco, Reconquista 24 
* ^1 Aln .M°a^UÍn’ 3 Mina 23 * 052 CnS® Coso 200
* 053 Ma / 0 .1*laque Antonio, San.Lorenzo 56

eno Serrano Teresa, Plaza Santa Mar- 
105a t a 1
* 055 ua“®hez Jul'án, San Miguel 18
1056 AIi'-IUnn°? leÍa^a Valero, Sepulcro 43 
1057 Sh ZIílent*i Zumeta Mercedes, Contamina 23 

nn OQ» Berliu Tomas, Corretera Barcelo- 
1058 T 8 -
*0&9e»or°n ^*tr^n María, San Pablo 50 
106Ó:GS8nevBla¿,fló' «obrarbe 43 
*061 R8 ; la^G1Rrcin Victoria, Sacramento 30 
1062 Ra J? GHl!nd0 Joaquina, Palafox 5 
10G3 La 60 A meza p»bla, Sepulcro 34 
*064 n ? 120 Uoiores, Coso 161 
1065 5dVa8Cué8 José, Coso 168 

Ar!?0 m 11 Agustín 13
* 067 i Nasarri María, Pignatelli 45 
* 068 plL u^'nz Narciso, Espoz y Mina 19 
* °69 (vi ? n"2'1 Ao^nio, Libertad 1

A-Polooia, Pignatelli 76 
^l M í n°U-0 Maria« Aguadores 8 
* 0>¿ ^“[Hues francisco, Boggiero 27 
1073 9;™» Asín Juan, P,.toaría 
0^ g^dre Nogueras Ramón, Coso 153 

lh£Sgn1¡,e.rrer R«món, Sobrarbe 29
°-G I !a z Dülílu’ bornea 6

Nu p?m Mam¿r E8tebun- Espartero 1
Marc,0 Fraucisco, Parra 18

BeHhíraMSanc110 ^oacio, Coso 70
°80 £uu Manuel, Coso 109
?81 EranpO¿Lpboida Encarnación, Coso 170 
teMaVand#?Che Cri8tobaliua. Coso 69

L$reQ^ íd«m 180
r084 lJia?nAiMa¿g^rita’ Ma*t8ción 9
085 Aguív ® M?lc^°,r^ ?*aza «un Miguel 1 

1086 sEelona 236 d6 Bonifacio* Carretera 
IhS ¿yo j8Gracia Mariano, Plaza Pueblo 1 

88 TníX m' Danzas 12
ti Aiüsa^ i?dr0¿ Mercado- caÍón 51
B Liarte O Ue L",8^1* Castillo 91
Íii EeniandS?1 lGre8drÍ°* San Blas 60 
10to lautos E ,Ledc8ma Cayetano, Zamoray 17

^ordel^^ ^hcisco.San Pablo 73 
1094 M6Ón 65 8 Marlan0, AgU8tina de Ara-

*09r  2 Antonio, Cinco Marzo 1
109^ Ladrón Main» *Orentino, Santiago 7 
*098 k011 Carmen eKo,8“’ Mercado (cajón) 8 
10to Irribarr Guatro Agosto 29 
¿i í^i-ga 8an7 rdan Angel- Co8° 216
1101 ^liner s!ítiIglUl^ Sau Pabl° 39 
Lto^^BaEí^0’ Coya3y5 
¡103 Martiu%ui¿ Jü^ C0a0 136 
1104 8RrCobal i a Jor8e* Azoque 6 
1105 í^uández e» 2 Auí?ela,5Boggiero 76

108 ‘Arrabal)
«»» Mariano, Mig„e| Servet 61
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100 
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100
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75
75
75
75
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60
50
50
50
50
50
50

1109 Zaragoza Gracia Manuel, Coso 105 
1110 Pascual Gómez Joaquín, Espartero 5 
lili Bórdelas Francisco, Danzas 23
1112 Gracia Pilar, San Pablo 44
1113 Larrodé Mariano. Coso 168
1114 Puyuelo Orosia, plaza del Pilar, 13 
1115 Navalpotro Benito, Coso 139
1116 Peña Morcillo Gabriel, Aguadores 19 
1117 Pelegrín Rafael, plaza de San Felipe 

10. • base.
1118 Loscertahs Sauz Lucio, barrio Moverá 5 
1119 Bonet Fermín, Mayor 68 (JusliJjol)
1120 González Catalán Adolfo, Torrero 48 
1121 Lusilla Alejo, Casetas
1122 Arenillas Muro Bienvenido, Parra 4 (Ca

setas)
1123 Escudero Alonso Tomás, barrio de Vene • 

cia 23
1124 Pueyo Tomás Antonio, Monzalbarba 

Número 7.
Pastas para sopa.

1125 Viuda'é Hijos de José Rivas, Miguel Ser
vet 22

Número 8. 
Gorras y monteras.

1126 Bermejo Berrueta Evaristo, San Diego5 
1127 Manchóla Santos,.Escuelas Pías 20 
1)28 Escudero Juan Salvador, ídem 38
1129 Cuadra y Santos, Don Jaime 13
1130 Cuadra Ramírez Pilar, ídem
1131 Aloras Campos Joaquín, San Pablo 39

Número 9. 
Leña por menor.

1132 Lamarque Laborda Antonio, Portillo 30 
1133 Tomé Tomé Manuel, Pignatelli 82

Número 10. 
A guas minerales.

1134 Condo Hermanos, Azoque 82
Número 11. 

; . Quincalla en portal.
1)35 Catalán Antonio, plaza del Pilar 13 
1136 Agüeras é Hijos, Coso 33
1137 Asensio Venancio, Fueuclara 4
1138 Unzueta Alonso Juliana, Alfonso 40
1139 Marguiorrna Santamaría Pilar, Heroísmo 1
1140 Gastan González Antonio, Mercado 59

Número 13. 
Casas pupilos.

1141 Abolíanos León, Don Jaime 36 
1142 Pena Ignacio, Molino 5
1143 Rubio Esperanza, Verónica 38
1144 Muñoz Gregorio, Molino 5
1145 Serrano Josefa, San Pablo 26
1146 Palomo Pedrero Marcela, Independencia 32

Clase 11 bis—Número 1. 
Pan y bollos.

1147 Causapé Eugenio, Pignatelli 9 
1148 Hijos de Porcada, Espoz y Mina 46 
1149 Poves Liria Mariano, Coso 176 
1150 Caballé Fermina, Estébanes 20
1151 Alegría Enfedaque Prudencia, Doa Jai

me 34
1152 Amorós Llop Trinidad, Rosario 18 
1153 Benito Crispina, Don Jaime 60 
1154 Loshuertos Carmen, Ramón y Cajal 40 
1155 Cazo Martínez Petra, plaza del Pueblo 3 
1156 Lanau Casimiro, Castillo 211
1157 Monreal Pérez Enrique, Pignatelli 39 
1158 Agustín Fidela, San Pablo 53

Clase 12—Número 1. 
Bodegones.

1159 Hernández Matías, Almozara 
1160 Gil Babé María, Armas 3
1161 Martínez Fernández Pedro, San Miguel 10 
1162 Sancho Esteban Ambrosio, Portillo 93 
1163 Abat Córdova Enrique, Sepulcro 72 
1164 García Gora Florencio, Democracia 41
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1165 Gaviera Grasa José, Zuda 7 
1166 José Gracia Marcos, Mornta 5
1167 Maestro Ostáriz Mariano, Escuelas Pías 18 
1168 Rigal López Vicente, Castillo 119
1169 Marzal Manuel, Montemolín 25
1170 Cajal Olivan Matilde, Armas 13
1171 Cos Toledo Martin, plaza Rosario 25 
1172 Condor Pedro, Azoque 82
1173 Royo Minguillón Dolores, Castillo 121
1174 Merino Vázquez Basilio, Manifestación 3
1175 María Sisamón Andrea, Torrero 74
1176 Herrero Timoteo, San Clemente 5
1177 Martínez Hermanos Francisco, S. Miguel 46 
1178 Pueyo Buisán Ramón, Cerezo 72
1179 Julián Martínez Francisco, pl." Libertad 23
1180 Marcos Andrés, Boggiero 150 '
1181 Fernando Luesma Isidro, Libertad 10 
1182 Cebollada Marcelino, Castillo 265
1183 Martínez Lafuente Mateo, Agustina de 

Aragón 41
1184 Pastor Ramón, carretera Barcelona 236 
1185 Torrente Pedro, Portillo 157
1186 Rubio Miguel, Cerezo 32
1187 Mallén Gómez Pedro, San Blas 11
1188 Mongay Peco Alfonso, San Lorenzo 9
1189 Olivan Serrat Francisca, Casta Alvarez 12 
1190 Pellicena José, Heroísmo 32
1191 Abad Bazán Gregorio, Sobrarbe 41
1192 Aguilar Melguizo Francisca. Cadena 4 • 
1193 Abadías González Paulino, Boggiero 43
1194 García Orosia, Antonio Pérez 19
1195 Pina Ripoll Pedro, camino Monzalbarba 50
1196 Olivan Gonzalvo Benigno, Sobrarbe 59
1197 Raíz García Vicenta, Danzas 17
1198 Palacios Sampietro Manuel, Pilar 4
1199 Muñoz Moreno Francisco, plaza Cebadal
1200 Anadón López Tomás, Mayor 51
1201 Josa Rubín Francisco, Antonio Pérez 18
1202 Pérez Cebolla Timoteo, SobraibeS
1203 López Biel José, Boggiero 67
1204 Lostanau Aisa Manuel, Juslibol 18 (Arra

bal)
1205 Blanco Castillazuelo Francisco, Sobrarbe 37 
1206 Bargas Medrano Antonio, Mayor 70 
1207 Rubio Miguel, Temple 13
1208 Higueras Esperanza, idem 7
1209 Gabarrús María, Dormer 5
1210 Campos Lorente Rudesindo, Santa Cruz 3 
2111 Nuvíala Albacnr Francisco, Alonso V 10
1212 Alfonso Bernad Pascuala, Coso 136
1213 Aperte Tejero Francisco, Goicoechea 14
1214 Soriano Balios Carmen, Pignatelli 93
1215 Lon Insa Martín, Agustín 32
1216 Hormat Caro Petra, Pignatelli 38
1217 Cólera Salas José, carretera Gallego 147
1218 Sisniega Jcsefa, Cariñena 105
1219 Carrillo Gracia Antonio, Prudencio 21
1220 Marin Contel Arturo, Montera 12
1221 Moreno Barbero Martina, San Andrés 31
1222 Iranzo García Joaquín, Mise icordia
1223 Ruiz Berses Juan, Escuelas Pías 14
1224 Carrilla Gracia Antonio, Noria 2
1225 Rubio Miguel, Vírgenes 2
1226 Balios Lacosta Lorenzo, Mayor 13
1227 Sanz Esteban Miguel, Huerta Santa En

gracia
1228 Sánchez Ardevines Generoso, Sobrarbe 8 
1229 Aguaron Marin Marcela, Boggiero 26 
1230 Gómez Gracia Toribio, Democracia 28
1231 Ubide Valero Juliana, plaza San Bruno, 3 
1232 Andaluz Pedro, plaza Santa Marta 2
1233 Baque Dueso Constantino, D. Juan de Ara

gón 21
1234 Guerrero Mallonga Vicenta, San Pablo 107 
1235 Torrubia López Ignacia, Torrero 112
1236 Andadón Manuel, San Pablo 67
1237 Molina Jiménez Juan, Pignatelli 75
1238 Jimeno Latorre Isabel, plaza Libertad 26 
¡239 Isiegas Ambrosio, plaza La Seo 5
1240 Claveria Gracia Miguel, puente Gallego 140
1241 Mombiela Barbarán Nicolasa, Pignatelli 56 
1242 Liarte Felipe, Hernán Cortés 20
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! 1243 Villanueva Ferrer Teresa. Palomar 3
1244 Montañés Maria, San Pablo 62
1245 Luesma García Justo, Sepulcro 18
1246 Rubio Miguel, Agustina de Aragón 3
1247 Villamayor Gargallo Pedro, Palafox8
1248 Montero Bellostas Joaquín, San Martin 3
1249 Royo Berné Vicente, Convertidos 10
1250 Palacios Sierra Nicolás, plaza la Muela 2
1251 Valero Navarro Simona, Costa 12, Castillo
1252 Idiabo Cebrián Agustín, Escuelas Pías 56
1253 González Peña Ricardo, plaza Verónic i4
1254 Ruesca Franco Mariano, Rufas 6 y 8
1255 Sánchez Julián, Castillo 102
1256 León Merino Pablo, Cuatro Agosto 11 J ld
1257 Pérez Jiménez Juana. Hernán Cortés 211
1258 Rubio Domeque Miguel, Santa Inés 2
1259 Escota Carrillo Manuel, Ramón y Cajal 27
1260 Redondo Ezquerra Jacinto, Dormer 5
1261 Menéndez García Pedro, Independencia 13
1262 Balús Lacosta Blas, Heroísmo 3
1263 Bueno Campos Pedro, Casta Alvarez 102
1264 Gracia Gracia Doroteo, San Lorenzo 35
1265 Gracia Calvete Cristina, Cerezo 58
1266 Falo Genova Francisco, Perena. 12
1267 Salinas Usón Ramón, Virgen 10
1268 Gancholas Millán Joaquín, Romea 5
1269 Paricio Sebastián Jerónimo, San Lorenzo 41
1270 Esteban Salanova Pedro, Hernán Cortés 34
1271 Martin Francisco, Morería 18 (
1272 Sábado Pellicena Mariano, Alonso V 2
1273 Mara Gracia José, San Pablo 110
1274 Lahoz Quero Serafina, Verónica 23
1275 Fernandez González Felipe, Pignatelli 46
1276 Lesa Luisa, San Pablo 8 .
1277 Gutiérrez Isíegas Serafín, Democracia 31
1278 Aznar Gracia Valeriano, Casta Alvarez 6
1279 Casanova Vicente, Sobrarbe 8
1280 Benous Templado Julio, Palafox 8
1281 Rivera Ramírez Fernando, Pignatelli r
1282 Abril Moreno Teresa, paseo M. Agustín lo
1283 Blanquez Terrén Vicente, Iglesia 2
1284 Chueca Catareche León, Armas 20
1285 Lacosta Manuel, plaza la Libertad 4
1286 Sanz Martín Leonor, A. de Aragón 26
1287 Belío Beltrán Eugenio, plaza de Sun Loren

zo 7 y 8 .
1288 Cimorra Marín Manuel, Reconquista 26
1289 Ramón López Manuel, Castillo 110
1290 Montosi Rafael, Alcober 8 ,
1291 Condor del Rio Manuel, Viola 1
1292 Aso Pueyo Eulalia, camino Cubos 265
1293 Ortega Fombuena Mariano, Armas 20

' 1294 Jiménez Rodrigo José, Antonio Pérez 2o
1295 Esteban Domingo Cayetano, Jazmín 4
1296 Torentino San Gabriel, Pignatelli 56
1297 Serrano García Pascual, Rufas 5 y 7
1298 Prados Sorderas Vicente, paseo M.e Agus

tín 15
1299 Ruiz Aboy Serafín, San Pablo 62 ,
1300 Pueyo Buisan Ramón, plaza San Antón 4
1301 Gracia Francisco, Armas 36
1302 Lavilla Calvo Dolores, plaza Portillo 2

i 1303 Salamero Julio, plaza La Seo 4
1 1304 Arruego Tomás, Casta Alvarez 4

1305 Gracia Manuel Manuel, Soberanía Nacio
nal 16

1306 Longares Pedro, Ramón y Cajal 26
1307 Martínez López Joaquín, San Voto 9
1308 Abello Manuel, Castillo 245
1309 Soria Merino José, plaza La Muela 6
1310 Floria Casado Angel, Pignatelli 51
1311 Casbas Galindo Fermin, Democracia 20
1312 Román Gálvez Manuel, Trinidad 1
1313 Herrero Magullón Vicente, Argensola 9
1314 Coscuella Coronas Inocencio, Heroísmo 33
1315 Burillo Blasco Francisco, Miguel de Ara
1316 Vidal Sesa Blas, Armas 16
1317 Constante Reso Antonio, Coso 167
1318 GimenoGarcia Clemente, S. Blas 25
1319 Oliván Villuendas Juan, Cerezo 68
1320 Gracia Antonio, 8. Pablo 77
1321 Abella Alvarez José, Virgen 10
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1323 ñ^Jiez Burriel Emilia. P? Verónica 4 
1324 vUíVe^'no Nicolás, Azoque 100 
13*¿=. nala Bonn Angel, Juslibol 1 
132h  me.rnR^ Arilla Rufino, Flandro 6 y 8 
1323 Mle¿0 ^rauc¡8co, San Blas ¿5

ez Baldes Miguel, plaza Santa Mar- 
1328 L»borda Gracia Bernardino, Cuatro Agos- 
152 to24

^,l*,india Calvo Encarnación, Ramón y Ca- 
133o r8 *
1331 í8pinoa,‘ Sariñena María, Ibort 20 
13321’^ . ^arrHl Luis, San Andrés 16 
1333 a ela Castillo José, Castillo 117 
1331 vJet0 Carral Luia- San Pablo 62 
133f> vICente Cargado Pascual, Caballo 10 
1336 oá?5“^t?“8cua1’ idem 10 
1337 p‘r •le ^raQC6S Matías, paseo Sagnsta 29 
1338 Betra, Soberanía Nacional 14 
1339 Ignacio, San Andrés 13 

Ja baiyo Pablo, Pignatelli 46 
^340 Pulí * . 4 " Base.
1341 u e8£®r Ramona, carretera Madrid 67 

1 Moza Félix Blas, Torrero 360 
134*2 u . „ 10.a Base.
1343 R.J1" Q,11 José- Sagrada 17 
* 341 f; Cla Casamián Valero, San Juan 233 
1345 Pedro- Garrapinillos 97 
1340 íua ano Gil Vicente, Mayor 9, Juslibol 
13(7 fa e? A,guaviva Salvador, Montemolin 112 
1348 hn r n Torrubia Cecilia, Torrero 31)5 
* 349 p/ ia Audet Juan, Miralbueno 112 
* 31'0 M Ch.e Nicolás, Casetas
I3¿1 “10r&les Navarro María, Montemolin 

n,?la" Sebastián Saturnino, carretera Ala- 
1352 sgÓn,76 .

au José Expósito Regino, camino Cemen- 
1353 treno 408
1354 MgUer!l BorÍa Timoteo, San Juan 300 
* 355 k0201» Cecilio, camino Monzalbarba 
^6 Mna Mariai,0« 'dem
1'^ parqués Martínez Javier, cab.° Cortado 350 
l^Rn811 n-arciíl Agustín, Monzalbarba

eiáa Pérez Dolores, camino del Cemente- 
135q  n  10
¡^O namP°8rBenito, Cartuja Baja 61 
361 p®,neo López Mariano, Miraílores 49 

;38í (>Lrez Sanjuan Pudro, Moverá 
?^3sri|Ueca Buena José, Monzalbarba 
* 364 Lizondo Fernando, San Juan 
365 £ Z M??8' M‘r«'bueno 80 
^Sán8k Manuel. Cartuja Baja A

Rn ez ^O8huortoa Francisco, Casa Blanca 
1367 nB0 , 

eacós Bescós Claudio, San Juan 142
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(.Se concluirá).

- - - - - - - - - - - - - - de la ptdvincia de Zaragoza.
^6 Rl Cédulas de notificación.

L?ntra expediente que me hallo instruyendo 
a °8 á I» y.yil?ltamiento de este pueblo por dé- 

el ir ^acieeda, ha sido embargado en este 
. Onn^01* de todas las rentas y derechos 

h P?racidn, quedando también interve- i 
ViPtlJXlstencia que hubiere en Caja; y en i 

?a8os nn’ ¿O(lutoro á V. como Ordenador de , 
1 breo1 611 to sucesivo é ínterin subsis- i 
I-l  ’lue n edimiento, no ordene otros pagos que 
h Afilan dentro de la parte que queda 
5° VarifloD T^e^e^n, apercibiéndole que de 
r d estahí11’ • .así> incurrirá en la responsabili- 

. en ei art- del Código penal, 
t Alai.?Un^C0 á jlos efectos oportunos, 
d ’ Herrar á T de Enero de 1910.-EI ejecu- 

del ?ne8ddo Vidal.—Sr. Alcalde Presi- ¡ 
del inismo11^11^611^0 d® Alarba y Deposita- ।

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé
bitos á la Hacienda, ha sido embargado en este 
día el 15 por 100 de todas las rentas y derechos 
de la Corporación, quedando también interve
nida la existencia que hubiere en Caja, de cu
yo embargo ha sido V. nombrado Depositario 
por serlo de la Corporación deudora. Y lo co
munico á V. para que conserve en depósito la 
parte correspondiente á la Hacienda de los in
gresos que se realicen, mientras subsista el pro
cedimiento, apercibiéndole que de no verificar
lo así, incurrirá en la responsabilidad que de
termina el artículo 548 del Código penal. Lo que 
comunico á V. á los efectos oportunos.

En Olvés á 10 de Enero de 1910.— El ejecu
tor, Hermenegildo Vidal.—Sr. Alcalde Presi
dente y Depositario del Ayuntamiento de Olvés.

**•

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé
bitos á la Hacienda, ha sido embargado en este 
día el 15 por 100 de todas las rentas y derechos 
de la Corporación, quedando también interveni
da la existencia que hubiere en Caja; y en su vir
tud, requiero á V. como Ordenador de pagos, 
para que en lo sucesivo é ínterin subsista el 
procedimiento, no ordene otros pagos que los 
que quepan dentro de la parte que queda libre 
á la Corporación, apercibiéndole que de no ve
rificarlo así, incurrirá en la responsabilidad es
tablecida en el art. 548 del Código penal. Lo 
qu.e comunico á V. á los efectos oportunos.

En Manchones á 8 de Enero de 1910.—El 
ejecutor, H. Vidal.—Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Manchones y Depositario del 
mismo.

w**

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé
bitos á la Hacienda, ha sido embargado en este 
día el 15 por 100 de todas las rentas y derechos 
de la Corporación, quedando también interve
nida la existencia que hubiere en Caja; y en su 
virtud, requiero á V. como Ordenador de pagos, 
para que en lo sucesivo é ínterin subsista el 
procedimiento, no ordene otros pagos que los 
que quepan dentro de la parte que queda libre 
ála Corporación, apercibiéndole que de no ve
rificarlo así, incurrirá en la responsabilidad es
tablecida en el art. 548 del Código penal. Lo 
que comunico á V. á los efectos oportunos.

En Morata de Jiloca á 8 de Enero de 1910.— 
El ejecutor, H. Vidal.— Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Morata de Jiloca y Depo
sitario del mismo._______ __________________

SEOCLUN QUINTA
Alcaldía de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.

Habiéndose suprimido por la Junta munici
pal la cantidad consignada en el presupuesto 
del año actual como sueldo para el Jefe del 
Cuerpo de Celadores de policía urbana, y re
bajada la partida que figuraba para pago de los
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Celadores de dicho Cuerpo, se anuncia que no 
será provista la plaza del expresado Jefe, y, en 
lugar de las veintinueve de individuos que se 
hallan anunciadas, solamente se proveerán 
nueve.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza 7 de Marzo de 1910.—M. Marracó.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MNTES
Subasta de leñas.

En virtud de acuerdo del limo. Sr. Inspector 
de la segunda Inspección, el día 19 de Marzo 
próximo, á las once y media de su mañana, ten
drá lugar en la Alcaldía de Tabuenca la subas
ta de diecisiete estéreos de ramaje de encina ó 
carrasca; oyya leña gruesa la componen siete 
troncos ó trozos de un metro á ocho de longitud 
por un metro cincuenta centímetros de circun
ferencia, bajo el tipo en alza de treinta pesetas 
en que han sido tasados en conjunto los men
cionados productos.

Las referidas leñas, procedentes de una gran
de encina derribada por los vientos, se hallan 
en parte recogidas en el depósito municipal de 
dicho pueblo y las demás en el monte del mis* 
mo, denominado «Artiguellas» y «La Muela», 
partida del Asestadero; y el que resulte rema
tante no podrá utilizarlas sin antes presentar 
en las oficinas ¿del Distrito forestal la carta de 
pago que acredite haber ingresado en la Ha
cienda pública el importe del 10 por 100 de la 
cantidad por que se le adjudique el remate.

Zaragoza 7 de Marzo de 1919.—El Ingeniero 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzanb.

' SECCION SEXTA
Lituénigo.

La secretaría de este pueblo se halla vacante 
por dimisión voluntaria del que la desempeña
ba; la dotación consiste en 500 pesetas anuales, 
pagadas del presupuesto municipal, y el tiem
po para solicitarla es de ocho días. Las soli
citudes se dirigirán al señor Alcalde dentro del 
plazo anteriormente fijado

Lituénigo 6 de Marzo de 1910.—El Alcalde, 
Faustino Martínez.

■ Paracuellos de la Ribera.
Desde esta fecha hasta el 31 del actual y du

rante las horas de oficina se admitirán en esta 
Alcaldía las altas y bajas que los contribuyen
tes hayan sufrido en su riqueza rústica y urba
na, previa presentación de los documentos que 
justifiquen la forma legal.

Pacuellos de la Ribera l.° de Marzo de 1910. 
—El Alcalde, Manuel Pérez.

Pina de Ebro.
halla expuesto al público, en la secretaría 

de este Ayuntamiento, el reparto de consumos 
para el año actual, por término de ocho días, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en cuyo plazo 
pueden presentarse las reclamaciones oportu
nas.

Pina de Ebro 7 de Marzo de 1910.—El Ale 
de, Enrique Bayod.

Puendeluna. . s0.
Por todo el mes actual se admitirán en 1» 

cretaría del Ayuntamiento de este pueblo a 
y bajas por rústica y urbana para la confecci 
de los apéndices para 1911. , . a.

Asimismo y por espacio de ocho días, se 
liará expuesto al público el recuento genera 
ganadería para el año 1911.

Puendeluna 2 de Marzo de 1910.—El Alca > 
Miguel Marco.

La recaudación voluntaria de las 
nes de este pueblo, correspondientes al Prl 
trimestre del año actual, tendrá lugar dura: 
los días 6 y 7 del presente mes en la secret: - 
de este Ayuntamiento, de doce á las diecio 
el primer día y de seis á doce el segundo.

Purroy 4 de Marzo de 1910.—El Alcalde, b 
renzo Aparicio.

Urriés. jjg.
El padrón de cédulas personales de 

trito municipal estará de manifiesto al Pu’’1 
por espacio de quince días, en la Secretaria 
este Ayuntamiento, á fin de que los interesa 
puedan examinarlo y presentar las reclama 
nes que crean convenientes. .jn ]

Urriés 26 de Febrero de 1910.—El Alca ’ 
Andrés Cuéllar.

No habiendo comparecido al acto de 
de excepciones el mozo Andrés Romea C'ar l 
lio, número 2, del sorteo de 1907, se le cit? 
el presente, para que lo verifique ante 
Ayuntamiento, ó se haga representar legaim 
te hasta el día 27 del actual, pues en caso c 
trario será declarado prófugo. :n.

Villafeliche 7 de Marzo de 1910.—En fun 
nes de Alcalde, Mariano Esteban. 

PARTE NO OFICIAL
Banco de España.

Zaragoza.
Habiéndose extraviado un resguardo 'le r 

pósito intrasmisible, número 92, expedido I 
esta Sucursal en 14 de Febrero de 1901, 0010tp 
tuído por D. Enrique Bordóns para que \o 
ren los herederos que sean ó fueren de D- 
lia de los Arcos, importe pesetas efectivas * 
se anuncia al público por tercera vez, l j0 
que el que se crea con derecho á redamp*^, 
verifique dentro del plazo de dos meses, a 
tar desde la fecha de la inserción P1^1®61 
este auncio en los periódicos oficiales g0. 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
gún determina el artículo 6.° del 
vigente de este Banco; advirtiendo que U’ 
rrido dicho plazo sin reclamación de tei 
se expedirá el correspondiente d!iplicar (llle 
dicho resguardo, anulando el primitivo 
dando el Banco exento de toda responsalu

Zaragoza 18 de Febrero de 1910.—El b 
tario, Clemente Martín.________ ■

IMPRENTA BEL HOSPICIO
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